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Resolución de Gerencia Municipal Nº 0160-2024-MPY 
Yungay, 08 de abril de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos N°00003983-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003981-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003979-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003958-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003957-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003931-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº00003926-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, N°00003906-
2024, de fecha 26 de marzo del 2024, Nº 00003905-2024, de fecha 26 de marzo del 2024; solicitando 
otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, señala 
que "Las municipa/ídades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (,. ,)", en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomia política, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehiculos Motorizados y no Motorizados, señala 

. que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y "':,c;flJº ?to

�

Vlnc,�� tienen validez a nivel nacional. 
· J t Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 

0 

• · ,J de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de
li= Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 

de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC. 
Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 

dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo N º 00003983-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Osorio Pérez Hugo Fernando, identificado con DNI Nº 71709516, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0366-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- b, No Profesional, al administrado Osorio Pérez Hugo
Fernando, identificado con DNI Nº 71709516, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
Sistema Nacional de Conductores (SNC);
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Que, mediante Informe N° 0708-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
.,�o Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003981-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, la 
administrada Gonzales Conco Naysha Rossy, identificado con DNI Nº 76827954, la cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0365-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, a la administrada Gonzales Conco
Naysha Rossy, identificado con DNI Nº 76827954, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

� Que, mediante Informe Nº 0709-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
� �

,�

i Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
: -g § informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- b,
\\ •• � 0 $ No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
� Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00003979-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el
administrado Ariza Bravo Hugo, identificado con DNI Nº 41482234, el cual solicita la expedición de su 
licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0364-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Ariza Bravo Hugo,
identificado con DNI N° 41482234, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0729-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003958-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 

administrado Heredia Huamán Nills Herich, identificado con DNI Nº 70137107, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0357-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Heredia Huamán Nills
Herich, identificado con DNI Nº 70137107, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0717-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- b, 
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No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003957-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Alegre lbarra Fabrizzio Edmundo, identificado con DNI Nº 7 4409160, mediante el cual solicita 
la expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0356-2024-MPY/07.15, de fecha 25 de marzo del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11- b, No Profesional, al administrado Alegre !barra Fabrizzio
Edmundo, identificado con DNI Nº 7 4409160, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0718-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003931-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Alvarado Palacios Celso, identificado con DNl Nº 31926304, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-b, No profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0341-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Alvarado Palacios Celso,
identificado con DNI N° 31926304, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0711-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00003926-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Alvarado Retuerto Alberto Asunción, identificado con DNI Nº 72100311, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0353-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Alvarado Retuerto Alberto
Asunción, identificado con DNI Nº 72100311, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N
º 0719-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
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Que, mediante Expediente Administrativo N º 00003906-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Zavala Mercedes Deder Brady, identificado con DNI N º 71572422, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N º 0350-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoria II-b, No Profesional, al administrado Vásquez Chilca Emerson
Claudio, identificado con DNI N ° 77 469849, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0713-2024-MPY/07.10, de fecha 04 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N º 00003905-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, el 
administrado Sánchez Arellan Yoel Douglas, identificado con DNI N º 77146568, el cual solicita la 
expedición de su la licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional;

Que, mediante Informe Técnico N ° 0370-2024-MPY/07.15, de fecha 01 de abril del 2024, El Jefe 
�'º""nc;cll (e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su

��
6 
,J.. icencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C, Profesional, al administrado Sánchez Arellan Yoel 

l � ouglas, identificado con DNI Nº 77146568, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
\ � -:· � erencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al

'>'> SNC; 
Que, mediante Informe N ° 0728-2024-MPY/07.10, de fecha 05 de abril del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Loca!, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C,
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N º 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 

tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía Nº 0052-2023-MPY, de 
fecha 19 de febrero del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehículo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

Apellidos y Nombres 

OSORIO PÉREZ HUGO FERNANDO 

GONZALES CONGO NAYSHA ROSSY 

ARIZA BRAVO HUGO 
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B 11-b

B 11-b

B 11-C-PROFESIONAL
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HEREDIA HUAMAN NILLS HERICH 8 11-b

ALEGRE !BARRA FABRIZZIO EDMUNDO B 11-b

ALVARADO PALACIOS CELSO B 11-b

ALVARADO RETUERTO ALBERTO ASUNCION B 11-b

ZAVALA MERCEDES DEDER BRADY B 11-b

SANCHEZ ARELLAN YOEL DOUGLAS B 11-C-PROFESIONAL

Hasta la acreditación del acceso al Sistema de Emisión de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la División de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencias de Conducir según lo establecido por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal lnstitu

;

onal de la Municipalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

REGÍSTRESE, COM ÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

tl1 MUNICI 'D ROVINCIAL DE YUNGAY 

EER/Abg IIHC 

Econ. w,,·lll' -J.'t\HI� 
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